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de Pérdidas y Ganancias) e informe de gestión del
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio.

Tercero.—Ampliación del capital social de la
sociedad en la cantidad de 3.294.000 pesetas, con
cargo a reservas voluntarias, para elevar el valor
nominal de cada acción a 7 euros (1.164,70 pesetas).

Cuarto.—Ruegos y preguntas y lectura y apro-
bación, si procede, del acta de la Junta general.

Alcalá de Henares, 14 de mayo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Jorge Car-
mona Sánchez.

Anexo

Se hace constar el derecho de los socios a exa-
minar en el domicilio social y a obtener, de forma
inmediata y gratuita, el texto íntegro de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general.—23.306.

KALMIA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 28 de junio de 2001, a las
diez horas, en el domicilio social, paseo de la Cas-
tellana, número 18, de Madrid, y, en segunda con-
vocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2000, asi como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Carlos Gálvez Díaz de
Bustamante.—25.049.

LA HISPANO DEL CID,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 23 de
junio de 2001, a las once horas de la mañana, en
primera convocatoria, y para la misma hora del
día siguiente, día 24, en segunda, en el domicilio
social, prolongación gran vía Tárrega Monteblanco,
sin número, de esta capital, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación de resul-
tados, así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración, todo ello correspondiente al ejercicio
2000.

Segundo.—Nombramiento o reelección de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Tercero—Redenominación del capital social en
euros. Redondeo de la cifra del capital en euros
mediante la reducción del capital social y consi-
guiente modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta o nombramiento de dos
Interventores a tal efecto.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas tienen derecho a
examinar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
y a pedir la entrega inmediata o envío gratuito de
los mismos.

Castellón, 10 de mayo de 2001.—El Presidente,
Abelardo Escrig Roig.—23.315.

LENDA DE INVERSIONES,
S. A., SIMCAV

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria a celebrar en primera convocatoria, el
próximo día 28 de junio de 2001, a las trece horas,
en el domicilio social, y, en segunda convocatoria,
el siguiente día 29 de junio, en el mismo lugar y
hora indicados, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, la Memoria y la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias e informe de gestión, correspondientes
al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión

del Consejo de Administración.
Cuarto.—Redenominación del capital social a la

unidad de cuenta euro y consiguiente modificación
de la normativa estatutaria correspondiente y acuer-
dos complementarios.

Quinto.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Sexto.—Información del nombramiento de un
representante ante el servicio ejecutivo de la Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias del Banco de España y
acuerdos complementarios.

Séptimo.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Simcav de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
mación de los acuerdos que se adopten.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta general.

A partir de esta convocatoria y de conformidad
con el artículo 212.2 de la Ley societaria, cualquier
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general
así como el informe de los auditores de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo
144 de la Ley societaria, se hace constar el derecho
de los accionistas a examinar en el domicilio social
o pedir la entrega o el envío gratuito del texto de
la modificación propuesta y del informe de la misma
emitido por el órgano de administración.

Barcelona, 14 de Mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—25.105.

LEUCAN, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria el día 19 de
junio de 2001, a las diecinueve cuarenta y cinco
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en segunda, a igual hora, en paseo Castellana, 125,
dpdo., de Madrid.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, gestión del Consejo, informe de gestión
y aplicación del resultado del ejercicio 2000.

Segundo.—Nombramiento de Auditor.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista podrá obtener inmediata y
gratuitamente los documentos que han de ser some-
tidos a la Junta y el informe de auditoría.

Madrid, 21 de marzo de 2001.—El Secreta-
rio.—23.384.

LONG TERM INVESTMENTS
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 28 de junio de 2001, a las
diez horas, en el domicilio social, paseo de la Cas-
tellana, número 18, de Madrid, y en segunda con-
vocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2000, así como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Cese y nombramiento de miembros del
Consejo de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Secretario del Con-
sejo de Administración, Vidal Lafita Medir.—25.033.

LUSOBEGA, S. L.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas de esta compañía a la Junta
general, que con el carácter de ordinaria, tendrá
lugar en su domicilio social, el próximo día 18 de
junio, a las doce horas, en primera convocatoria
y, al día siguiente, a la misma hora, en segunda,
si no concurrieran a la primera los accionistas en
número suficiente, con el siguiente


